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Número
de vacantes

1
10

j

1
1
1
1
1
J
1
5
1
1
1
1
1

2

1
1
J

1

1
4

1

1

1

1
1

Localidad

LE-León,
MD-Madrid.
ST-Santandel".

AA-Vitorla.
AB-Albacete.
BU-Burgos.
CA-CádÍz.
CR-Ciudad Real.
GE-Ge-rona.
LR-Lérida.
MD-Madrid.
SE-Sevilla.
SG-Segovia.
SO-Soria.
TE-TcrueJ
ZA-Zamor¡;¡.

IMDMa"nd.

1AC-AliUlDl.e.

I
BL-Palma de Mallorca.
BU~Burgos.

¡C;Ñ-Corut'ia.. ..
1(, P-Slll1 SebHsLlHn.,
!HV-Huelva.

MA-Mitlagn.
MD-Madrid.

MD-Madrid.

SG-Segovia.

SO-Soria.

TA-Tarragcna.

VA-Val1urlolid
VZ Bílbao.

Requisit.os indispensables o/y méritos preferentes

VACANTCS .EN U. 1\11.:-'; [sn:RlO DE INL;V')'¡ RIA

Puesto d(; trabaío concret·o: Secretario provincial. Nivel lB.
.Purt:!(: de L"uhaio de .J'¡,~_('~or 'Iécnico. Nivel 17.
Pm'sto de trabajo conrreto: S,x:t'f'iaric provinl ialNivel 18.

1, NO.. ".' -Tüd".lSr. lHS ~fl.C~lntes t~nl¡.nciadY} ('.x' "pto J¡JS dc Madrid V Sevilla, corresponden al
puesto oc :JCCf6lanÜ prOVJJ1LII-lJ. .

Mepj() preferente pnn\ todas las V¡KHn1ns Sl'rvi,:;ios pj"('sladuOi en CenU'os o Dependencias
~je este Ministerio.

1 YACAN1ES EN t,L \-IlNiSTE:J-UO DE INFOF\\1:\CION y TURISMOIM."o" "n"N"n'o SNVICWo pn"tadoo en CenUoo o Dcpcnc.!"nClas de pote Ministerio.

1

, VACANTES EN l;L !,llN1STEHIO DE LA VIV1ENDA

PucOilo de trahajo CDncreto; Jefe de Sección. Nivel 17 y prolongación de jornada.
Puesto de trabajo concreto; Jefe do Sección Nivel 18 y prolongación de jornada.
Puesto de trabajO concreto: Jefe de Sección. Nivel 18 y prolongación de jornada. Requisito

indispensable; Licenciado en Derecho.
Puesto de trabaio concreto: Jefe de Sección. Nivol 18 y prolongación de jornada.
PUf"sto de trabajo concreto: Jefe de Scccíón. Nivel 17 y prolongación de jornada. Requisito

indispensable: Licenciado en Derecho.
PUf'sto de trabaío concreto: Jefe de Sección Nivel 17 y prolongación de jornada. Requisito

indispensable; Licenciado en Derecho.
Pu:sto de trabajo concreto: Jefe de Sección. Nivel J8 y prolOllgación de jornada. .
P:':l~stos de tnlbaío de Ase50r Tócnico on los Servicios Centrales. Ni\'el 23 y prolongacIón

de jornada. .
PUc'sto de trabajo en la Deif'gHción Provincial: Jefe de Sección. Nivel 22 y prolongación

de jornada.
Puesto de trabajo concreto: Secretario provincial. Nivel 17 y prolongación de jornada.

Requisito indispensable: Licenciado en Derecho,
Pm,sto de trabajo concreto: Socretario provincial, Nivel 17 y prolongación de jornada.

Requisito indispensable: Licenciado en Derecho.
PUCtito de trabajo concreto: Secretario provincial. Nivel 18 y prolongación de jornada.

Requisito indispensable: Licenciado en Derecho.
PUl:sto de trabajo concreto: Jefe de Sección. Nivel 18 y prolongación de jornada.
Puesto de trabajo concreto: Jefe de Sección. Nivel 18 y prolongación de jornada.

Merito preferente para. todas las V¡icanfBs en que no sea requisito indispensable: Ser L1~
eenciado en Derecho.

Méritos preferentes para todas las vacantes de este Departamento: Servicios prestados en
Centros o Dependencias de este Ministerio. Haber realizado cursos de perfecciona-
miento en materia urbanística en la Escuda Nacional de Administración Pública.

1 aV-Qviedo. !Puestu de,

VACANTES EN EL MINISTEHlO [lE PLANIFICACION DEL DESARROLLO

t.rabajo -concreto: S:;crotario dH la Gerencia del Polo de Desarrollo.

MINISTERIO DE JUSTICIA mina el articulo 6." 2. d), del Estatuto de Personal al serviCIO
do Jos Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971,
de 2:1 dD julio, se r'csuelve cubrirlas de acuerdo con las si
guientes

Vacantes seis plazas de Enfermeras de InStituciones en la
plantilla del Organismo autónomo Obra de Protección de Meno
res, del Ministerio de Justicia, de conformidad con lo prevenido
en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales
Autón~)ln~s de 26 de diciembre de 1958, y una vez cumplidos
los ~ramltes q~e señala la disposición transitoria primera, y
preVIa aproba-clón por la Presidencia del Gobierno, según deter-

8594 RESOLUCION de la Obra de Protección de Meno
res por la que se convocan pruebas selectivas rcs
tnnr,¡ídas para cubrir seis plazas vacantes de En
fermeras de Instituciones en las plantillas de dicho
Organismo.

B~_ses de convocatoria

NOR~:íAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

So convocan seis plazas de Enfermeras de Instituciones do
t.adas .en las plantillas del Organismo autónomo.

1.2. La solección de los aspirantes Se regulará por lo pre
visto en la DisposicióJ¡ transitoria primera del Estatuto de Per~
sonal al Servicio de Tos Organismos Autónomos, lo dispuesto
en el. Reglamento General .para ingreso en la Administración
Pública y las normas de esta resolución.



8:::5:::8:.:4 2--=6'--'Ca--=O_ri_l_I_9_74 -=B--=.--=0:c.--='",de.:::l--=-=Ee.-'--,-N--=Tu='m-=-,-'..:.1.::.;00

1-3. Incompatibilidad.

Las personas que obtengan las plazas a que se rl'fiúrc la
pc0sente convocatoria estarán sometidas al régimEu1 de inco n,1)'t

tibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 20.~:·VJD71,

por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio d~' Jos
Organismos Aut6nomos, y no podrán simultanear el dcspmptño
de la plaza que. en su caso, obtengan con cualquier otra de la
Administración centralizada o autónoma del Estado.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirrln.tf:'S se rcaliza.rú mediante el sis
tema de oposición restringida, qlle constará da las siguif'ntes
fases o pruebas:

Prueba al. Obligatoria para todos los a:;pirantes: Consis
tirá en contestar dui'ante una hora, y por .escrito, a dos cuestio·
narios de preguntas: uno, relacionado con el t.emario anexo, y
otro, psicotécnico, integrado por una serie de preguntas dirigldfls
a apreciar las aptitudes verbalos, numéricas y administrativas
de los aspirantes.

Prueba bl. Voluntaria para los aspirantes, Consisf.irá en
l.l.creditar 01 conocimiento de unu o mils lenguas vivas mediante
la prúctica durante una hora de un ejercicio escrito sin auxilio
de diccionario.

;,f¡ Procedimiento de efectuar el importe.

El imnortc de dichos derechos se efectuará en la hflbilHaciéQ
drl Cuns0Jo Superior de 'la Obra de Protección de Menores, o
bí011 por giro postal o telegráfico, haciendo r:onstar en (este
ca:>!) en Iv solicitud el número y fecha de ingreso.

:l.7. Detectos en ras solicitudes.

Di' HCLV'rdo con pI articulo 71 de la Ley de Procedimiento
i\d;ninistr<divo, se requerirá al interesado para (we en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
c""ptiV()S, apercibiendo de que si no lo hiciese se archivaria su
instclllcia ó:·m m;\s trúmites

AD\J1SIO!\. nl-: ASPIRANTES

4 ¡ Us{(¡ provisional.

Tnl!1SCUI'ddo el pl9.z0 ds pJ'Csc'lltudún de instancias, lu Pre~

sidencia dol Consejo Superior de la Obra de Protección de
Menores aprobará la lista pl'Ovisional de admitidos y excluidos,
en la que constará el número del documento nacional de iden
tidad de los 3.,>pinmtes, la cm.1l se hnrú pública en el "Bo!ctin
Oficiul del Estado".

2. fiEQlJJSlTOS DE LOS ,hPlnA~TF:S
4,2. Errores en las solicitud":;

4.4. Lisia definitil·(t

'L5. Recurso contra lú lista definit.iva.

4.:3. Redumaciones contra lu li.~ta provisional.

Los erron~s de hecho que pudieran advertirse podrün subsa·
narse, en cualquier momento. de oficio o a petición del in
teresudo.

\CiUAC!O'\ I)H Tf11,JU:\:\L

5,1 Tribunal ca/.ifi.cador

El Tribuna! calificador scni designado por la Presidencia
dol Consejo Superior de la Obra de Protección de rvlpnores y se
publican'l en el ~Bolctín OCicia~ del Estado·.

Cont.m la resolución definitiva podrán los interesados ínter·
poner recu,so di' al:i:uda, en el plazo de quince días, a partir
del siguiente nI de la fecha de su publicnción en el «Boletín
Oficü:l del EsfHdo~, ante el ex('cJcntísimo sei'ior Ministro de
Justicia.

5 DESI(;'..¡(\CI(l"J CO\1POSI(:¡O:\

L<\s; reclamaciones SE;l"~\Jl accptad<:ls o rechaznd:',g en la reso
lución que SR publkará en el ~Bo]ptín Oficial dt,j Estado~ por la
que se apruebe la lista defimtivn.

La lista definil:iva de admitidos V (:xcluidos, en la que cons
tará el número del documento nacional de identidad de Jos as
pirant.es deberú publicarse asimismo en el "Boletín Oficial del
Estado,'

Cnntra la lisIa provisional podrán los intcresndos interpone",
en el plazo de ql.1incc días, a partir del siguíento ti su pubJicaciÓ;l
en 1'1 ~Boktin Oficial de] Estado». la reclamación prevista en el
1ll'tk:ulo 121 de In Ley de Pn-'cedimicnto Adminisim.fivo.

Para ser admjtido a. la práctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los requisitos siguientes:

a} Ser español.
b} Tener cumplidos los veintiún a-ños en el dia que finalice

el plazo de presentaci6n de solicitudes.
el Estar en posesi.ón del título de Ayudante Técnico Sani

tario - Enfermera, e en condiciones de obtenerlo"! en la. fecha
en que termino el phu:o de presentación de instancias.

d} No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de
sempeño de las correspondientes funciones.'

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina·
rlo, del servicio del E<;tRdo o de la Administradón Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social de la
mujer, bastando que se" haya cumplido, cuando finalice el plazo
de los treinta días hábiles seüalados para la presentación de
documentos.

gl Carecer de antecedentes penales por la comisión de ddi
tos dolosos.

h} Haber sido clasificodo por In Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) o dl de la Disposición transitoria
primera del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en la
Obra de Protección de Menores por un periodo superior a dos
afias al 4 de septiembre de 1971, V continuar prestándolos hasta
la eelebntción de las pruebas selectivas.

Salvo e! señalado en el apartado fl, todos los requisitos
anteriores deberán poseerse t'n el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y gozP.r de los mismos durante el
procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

3_1~ Forma.

SOLlC1T1..iDE:5

Los que deseen tomar parte en lns pn¡ebas selectivas uLili
?t-m':m el modelo normalizado aprobado por Orden de 30 de mayo
de 1973 ("Boletín Oficial del Estado" 5 de junio), manifestando
('xpresamente reúnen todos los requisitos exigidos en la convo
catoria, indicando el número de Registro de Personal y el del
documento nacional de identidad, comprometiéndose a jumr
acatamiento ti los Principios FundF.l.mentales del Movimipnto Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, caso de quC"
obtuvieren plaza.

3.2. Organo a quien se dirige

Las solidtudes 8e dirigirán al señor Presidt;l1!e del Const'ío
Superior de la Obra de Protección de Menores.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será HJ de trf'inta días, contados a
partir del siguiente al de la publkucion de esfa convocatoria
pn el ..Boletín Oficial del Estado,.

~.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicituder, S8 hará en el Regíslro General
de] Constelo Superior de la Obra de Proteción de Menores, Cea
Bermúdez. 46_ Madrid-3, o en los lugflxes que determina el
artículo 68 de la Ley de Procedimiftnto AdminisLratlvo.

3.5. Derf'chos de ex-amen

Lo!'> derct:hos de examen para tomar pude en las pnwbas
selectiva.s serán de doscientas pesetas.

,')2 COIll!)o..:;j:'¡ón del r,.ihu!"ia/

El Tribnnrd caljficfldor -eslnril compuesto pOI·:

Prf)5id(~nte: Fl Presidl:'ntE' dd C(lO';eio Superior do lu Obril de:
Protección dI' Menores, que pOdl'Ú dett'f',lr en un Viccpre~idcnte

del Organismo.
Vocales· Un Vicepresidente del Consejo Superior de la Obra.

de Protección de Menores cuando no presida; un Módico Vocal
del COW,;!;;'jo Superior de la Obra de Protección de Menores; el
Secn:t.ario gelwral del Consejú Superior, que actunn\ además
como Secretario, y un representante de la Direcció)l Genentl de
la Función Pública.

Vocales suplentes TantDs como t.itulares.

Los miembros del Tribunal d,-,lv~l"b,il abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad cuande) concurran las circunstanCÍHs
p]~evistas ('o el articulo '20 de la Ley do Procedimiento Admi·
nistl"ativo.

5.4 RcC!¡wción.

Lus aSp!rilnte'~ podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

S.S. COllstitución del Tribunal.

Ei Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisV.mcia,
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o slJplcntes.
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8 COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

iU. Programa.

El programa que ha de regir el 4istema selectivo de la
opcsídón restringida, mencionado en el punto 1.4, se publica
juntamente con esta convocatoria.

6.2. Comienzo de los ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de esta convocatoria y el comienzo de Jos ejerci
cios previstos en la misma.

6.3. ldentificacinn de los opositores.

:t~l Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi
rantes para que acrediten su identidad.

6A. Orden de actuación.

En el caso de qUE' la actuación de los opositores no fuera
conjunta y simultánea, el orden de dicha actuación se determi~

nani mediante sorteo publico. que se dará a conocer mediante
su publicación en el «Boletín Oficial del Esttldo'*.

6.5. Llamamiento.

El llamamiento de lo" '\spirantes sera unico.

tl.6. Fecha, hora y lugar del comWn::n de las pruebas.

El Tribunal. una vez constituido, aeordarálu f(~cha, hora y
Ipgar en que comenzarán las pruebas selectivas. y se publicara
en el "Boletín Oficial del Estado", al menos con quince días
de ;mlelación

0.7. Anuncios 8uCJsivüs.

No sera obligatoda la publicación de Jos- sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el "Boletín Oficial
de~ Estado.. No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi~

cas por el Tribunal eH los locales donde ;;e hayan celebrado las
pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.

Sí en cualquier momento del procedimiento de selección lle~

gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
c¡..r,xc de los requísitos eXIgidos, Bn la co"nvocatoria, se le exclui
rá de la misma, previa audiencia del propio ínteresado, pasán~

dosf! el asunt.o, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si .so apre
cia~A~ inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALlFlCACrQN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios,

Ll5 dos partes de la prueba a) se calificaran separadamente
y con carader eliminatorio, con una puntuación de cero a diez,
si'~lldo necesario para aproharlos obtener, en cada uno de ellas.
cinco puntos como mínimo.

,'.2. Sistema de valoración de la prueba voluntaria

ldíomas. Se asignarú de cero a lres punlos por cada idioma.

¡·.3. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposición re.stringida, el Tribunal,
po:!" mayoria de votos, r€!solverá todas las dudas que surjan en
aplicación de las normas establecidas en esta ResolucIón, y lo
que deba hacerse en los casos no previstos.

8. LiSTA DE APROBALJOS y PROPUESTA DEL THlBUNAL

1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de tos aspimntes en lodo~ los eier~

cici-os, el Tríbunal publícará la relación de los ap!"obados por
orden de puntuación. no pudiendo rebasHr éstos el número de
pla.zas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados tl la autorida.d
competente para que ésta elabore la propuesta de nombra
miento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remítira, a los
€'sclusivos efectos del articulo 11,2 de la Reglamentación Gene~

rat para ingreso en la Administración Pública, el acta. de la,

última. sesión, en la que habrán do figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que.. habiendo superado todas las prue·
bas, excedi8Sen del numero de plazas convocadas.

9. PRESENTAC10N DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos<

Los aspirantes· aprobados presentarán en el Consejo Superior
de la Obra dé PmtecCÍón de Menores los documentos siguientes~

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa, del título exigido o
justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

eJ CertWca.dón del Registro Central de Penados y Rebeldes
Que justifique no haber s.idocondenado a penas que inhabiliten
para id ejerdcio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro da los tres meses anteriores al dia en
que termine el plazo sefialado en el párrafo primero de la
norma 9,2.

dl Certificado médico ecreditativode no padecer enferme..
dad contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad.

e) Certificado definitivo de haber cumplido el Servicio Social
Q de estur exenthS del mismo. con mención de la fecha en que
finalizó, que no podrá ser posterior a lit.· terminación del plazo
señalado en el primer párrafo de la norma 9.2.

f) Los ,-u;pirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1!H7 deberán presentar los documentos acreditativos
de las condiciones que les interese justificar.

gJ Asimismo. todos los acreditatJvos de las condiciones de
capacIdad y requisitos exigidos en la convocatoria.

!r2. Plazo de presentación

El plazo dE' presentación sera de treinta días hábiles conta~

dos a pHrtir de la publicación de la lista da aprobados. En
defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir las
condiciones exigídas en la convocatoria, se podrá.n acreditar los
mismos por cuaje¡ uíer medía de prueba admisible en derecho.

9,3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condíciones y requi
sitos yu demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
qUE' dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias
SOflstún en su hOla de servidos.

114. Falta de presentación de documentos.

QuLenes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán sar
nombrados. quedando anuladas sus actuaciones, sin perfuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la Inst.ancia referida, €lit el apartado cuarto. En este caso,
la autoridad correspond.iente formulará propuesta de nombra·
miento según orden de puntuación a favor de quienes, a conse4

cuen(:Ía de la referida anulación, tuvieran cabida en el número
de plazas convocadas.

10. J\'O!yiBfiAMIENTO

10,1, ¡Vc,'nbramiento.

Aprobada por la Presidencia del Consejo Superior de la Obra
do Protección de Menores la propuesta de nombramiento formu
lada por el TrIbunal se extenderán por la misma los correspon~

dientes nombramientos· de funcionarios de carrera a favor de
los interesados, los cuales habrán de ser apr.obados mediante
Orden ministerial, según .determina el artículo 6,°, 5, del Esta
tuto de Personal al' Servicio de los Organismos Autónomos.
Dichos na...'T1bramientos se publicarán eh el ...Boletin Oficial del
Estado».

\1 TOMA DE POSESION

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notjfícación del nom~
brnmiento, def)crún lo~ aspirantes tomar posesión de sus cargos,
y cumplir con los lcquísitos del articulo 15 del Estatuto de Per~
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliac~ón,

La Administración podrá. conceder, a petición de los Intere
sados, una prórroga del plazo establecído. que. no podrá e~ce~
der de la mitad del mismo, si las circunstanCias lo aconsejan
y con ello no se perjudican derechos de terceros.
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7. Idea general, indicaciones V técnica de las diferentes

variedades de transfusión de sangre.
[( La asopsia en cirugía ~Preparadón del material e ins

tn¡n1ey¡ i al y del cirujano para la operación.
9. Preparación del énf"wmo e i.nstrumental y cuidados pro y

pos!oj}p¡nlorios para una laparotC'mía.
10. El v011daje de yeso.-Técnica v materiaL., "
11 idcH g\:j]cn:u del mCC!-\f)lsmo dp produccton y ,;wtoma

toll),.'¡;·) !'ló!nel"ai dI'" la;.; fracturas
p j;1mv~J:zHción prO\'ISlona dé las fracturas de los mi.om·

oros
13 Conducl.a del PractíuPltó, ante un traumatismo cerrudo

de Cli\n('n,~' [el"m anle una fractura de columna vertcbral.
id 'n¡ Cln'O: un uhdollH'Jl agudo

14. E,,;trucciún de jugo v,H~trico v duodemd - .Aspinlción
conllnu') en cirUf~;a

15 Catctt-rismo uretral.-Sus clases.
W. /\bscü$üs, flemones, panadizos, forúncuh'i :-. :\nt:':lx.
17. Traumatismo y heridas, en generaL
HL Crmplicaci{)ncs de· las heridas.
19 EquipO quirúrgico -Papel de sus componcn1e'i plepa

nV':;lon del';ampo operatorio.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la opusición.

La convocatoria, sus basos, v cuantos actos a,jmini;;tfativo$
se deriven de éstas y de :a'lclua(:iún d<21 Tribunal, poch~n .ser
impugnados por los internSi,dm- en loS caso~ y en la forma
establecidos en ]a Ley dI? Pn:re(I¡111ienfo AdOlinistnll:ivo.

Madrid. 18 de octubre de H¡Tl-El Presidente ef(;divp Jefe
de Jos Servicios, Miguel Fencch Navarro

TFMAHIO

Grupo primero

1. El Estado EspmloJ.-Las Leves Fund"tJ);('l\lu]es Dere
Ch05 y deberet. de los español':'.';.

2. La Administración Pública ·-Organos centrales de ¡u Ad
ministración PÚbJica.-La división minisH'rial española

3. Entidades Estata.les /lUfóul:,mas: Concepto.-Estatuto de
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

4, El Consejo SupPl-ior de la Oh¡-a de Protección de Me
nores.

5. Las Juntas de Protección de Menores.
6. Los Tribunales Tutelares d(~ Menores
7. Instituciones de la Obra de Protección df~ l'vknores
8. Características que acompañun a la infn,ncia y a. la ado

leseeueia.
9. Métodos protectores y repducHJor','s.

Grupo segundo.
:MINISTERIO DE HACIEND\

2.1 C;enCi"tl!eH,

Bases de convonttoria

1. NOHi\lAS (;¡,:'FiU,L~:S

HEQUIs,ros DE LO;, ASrIRANTES

Purn ser admitIdo a la práctica do las pruebas selectivas,
sera j" cesi.u-k¡ T'c'unir los siguiontes requisitos';

fiLSOLUCION riC! Parque .'HÓvi.l Ministerial por la
'i'H~ ....e convm:u con.curso opo~ición restringido para
r;¡jI,nir cuatro plazas dfJ Practicantes de fJste Or
{)fin/SlllO

8595

V¡¡CHn[¡:~-; CI.wlnl pitlzas de Plilclicantes en la plhntilla del
Org,;'ni,.. H1O i-¡u'ónOIl1U l"lrque },/óvil Ministerial del Mini::-lerio
de l-Lwiend¡¡ (Dirección Gt"J'~-ral do} Patrimonio del EstadoJ. de
conformidad con lo previsto PI' ia 1.ey sobre R{'gim:m Jurídico
de las Enl.ídades Estatales Aut6nomas de 26 de díciembre de
1%8, y una V¡,¿ CUll;pj;uos JOS tnimites qU<2 señala la dispusi
chu tT<insitol"!a ¡:,nmera y plnvia aprobaCión por la Prc&'dencill
del Gobierno, ~eslm detl'rm'l1U el artículo 6.°, 2 d) del Estatuto
d!' PC'1-r'-'(H1al al S(~rViClv de jo~ Organismos Autónumo~" aprul-::lHto
pOI' Decreto 2043/J971. de 23 de julio, se resuelve cubl'irbs de
1O\CUC!'iio con l-'ls siguientes

SE.' convoc<-in cuall'o plazas do Practic'Jjte~, dichas plaza;;
ccrre.spund,·on a una en el Pi1l'que Regional c:e \'nl:;ncin.. una
en el Parqup Hegional. de Barcelona, una en el Lü'Cjuo HEgio~

na] de ZU!'¡¡goza y una en el Parque Reglofl::1l de Pt'dencia,
dotadas en l;:¡s plantillas prüsupuestnrias del Organisrno autó
nomo.

1.2 Lo E;f'lección de los aspirantes ,;e regulará por lo prclvis·
to en la dispüslción transitoria primera del Estatuto de Perso
na! ,_d snn'itio de los OrganIsmos Autónomos. lo di<:pue'Ofo en
~~l B~'F:b]nt'nto Genf'caJ pan;l. ingrpso en la Adm¡nj~.;lr;.,c¡ón PÚ
blico y las normas de esta r·esoluci(JI1.

1.,1' Las PC~"(HH\S que Gbt.cngan las plazas H que se refiero
In (OllvOUü(Jrja, c.":arán s,mldidas ni régimen de ¡n-
e, TlfYH '"de<, quo de¡ennitlfJ el articulo .')3 del Dncn,!.o 2U4:-1/
lD7f. pm" el fjl.F' aprucba úlE:-;tatuto de Personal al servicio de
lOS Oq(':Jnis:l1os Autónomos, y no podrún simultanoar el des
empeño di:' h, plaza que, en su C<l<:;O. obtengan con cualquier
otfil d(! la Administración centralizada o autónoma del Estr¡do.

1A La "dl'cción de los aspin:mtes so realízará mediante
el Qi5tt~IWl de concurso-oposición restringido que constará de la
siguiente prueba:

Conj¡',stm- pf;r escrito a un tema de los que figuran en el
prognnu qu'..' ;su detalla en el an(').;o a esta resolución.

af Sor es¡:)aiiol,
b) Tpner cumplidos los dieciocho afi.os de edad.
e) Esta)" Ol] po:ocesión del título corrc,:cpDndientc.
d) No pndecer enf!2rmedad o dcIoctu físico que le impida el

dcc;,'mj"i('flO de las correspondi.entes funciones.
el Nn lnb¡;l' 'Oído sepai.ado mediante e-xpcr:'c'nlc c¡¡',ciplina

rio de! ,;c;,YicJ(1 riel Estado o de la Administmeión Institucional
o Local. ni hallacse inhahilitado para el ejercicio de las funcio
nes públicas.

1. Enfermedades infecciosas Idea .:,jemt'nlitl de su ctiolo
gia, transmisión y profimxis.-tnfE'nIlcJades de dc'cidl ~\.c¡Ón
obligatoria,

2, Enfermedades infeccio:iPus· dC':j(Tipción elemental de 11.1
forma y evolución de los exantemas del sarampión. ('scarlatina.
viruela y tifus exantemático; su profilaxis.

3_ SIn tomas más salientes de la meningitis, difteria,jiebre
tifoidea y tuberculosis plllm,nar.-Profil¡¡xis.

4. El pulso: sus variaciones,--l.a f¡':lb¡-c: clases de fiebre
Respiración: sus formas,-·MaperH de iJ~scrib¡r gráfíwmente es
tos fonómenos.

5. Lipotimia, síncope y COnl,L--Po';lble act:.i'tción del Pn¡c
ticante en estos casos--Prcsióll arterial: su medida.

o. Enfermedade~ más fn1Cll.',ntes deJ aparato rDspiratorio.
Sintomatología general -Hemopth_,is.-Cll~dadosdel Practicante.

7. Asfixia.-Sus cleses.-Remedios inmediatos al alcance
del Practicante.-Respiración artifkiaL·~Medios de lleVArla 8
cabo.

B. Enfermedades del aparato digcstivo.-,Sintomatología ge··
neral y sus significados.-~-Hcmatomosis~' melena.-- Actuación del
Practicante.

9. Sintomas generales ysobrw;alinntes de las cnfermi'dadB~

del aparato circulatorio y de la sangrü.~·-·Conducta del Praetí
cante en estos casos '

10. Breve idea de las !lfecc~ones do! aparato genét.ico-urt..
nario.~Uremia.~Nociones sobre !a sífilis y hlenorragia: pro"
filaxis.

11. El dolor y su significado ~egún sus loca!izudo!1CO; -Re
medios más usuales contra el mismo.

12. Las convulsiones y el delit"io.~Sus variedades y si,,:;nJfi·
cación.-Conducta del Practicante.

13. Intoxicacione<; más frE'cuentes.~--Pr¡meros cuidados--An
tídotos y tratamienl'os más usados.-'Lavado de c:,tómflgo' téc
nica

14. Enfermedades parasitarias -lde,;, general sobre la .';¿¡l
na, i;j¡'las y pediculos¡s.-~kdios v t'el1wdios más llsndos,

15_ EJ embarazo y part.o '1ormaL :OH asisLenca,' -El Pucrpc
riooat.ológicc. y su profilaxis.

1ft Recogida de materiales pnru]en'oé:, Sdngn: v orin" pan.
análisis clínicos.-Su técnica y ('om(Tv:'ci¿'n.·-Uti¡¡~ación )' de
sinfecci6n de los recipientes necesarios.

17_ Recogida de otros productos (materias vomitadas. ex
cretas y esputos) ,-Manera de obten('rlos, CQnSf'rvarlos y en
viadas al laboratorio.

lB. HidrQterapia y revulsión,--Téc:nica t:' indicaciones ac
tuales.

19. Inyecciones.-Sus clases.-lnstrumentlll y técnica.
20. Idea breve sohre la dietética..-~Hación f'Jimcnticia -Rf>

gimenes más usua.les utilizados ('n las dínicos

Grupo tercero.

1. Anestesia generaL-Clases de m:(;,;tésicos y ;'ías du fld-.
ministración.-Técnica e instrUln~ntHL-Accident(js. _ :Modernos
anestésicos.

2. Anestesia raquídea.-Accidentes.~-.Contm¡ndkaciC'n0s._"..
Alwstesia local y regional.-Medicación prenneslósica.

3. Papel del Pra.cticante en el pr(, y p{lstor;ernt.orio
-1. Tratamient.o de las CjuemadunlS ~¡ de lfls fJl1.Ú"rmcc!adb

do Jos quemados
5. Hom.orragías· Sus da<;es,-Anemia a.guda.

6. Hemostasia.-Prücedimientos locales y generales (mecá
nicos, químicos y biológicos) .-lndicadoneS de la hemostasia
provisional y definitiva.


